CATEGORIA BUGGYS

· Están admitidos todo tipo de buggys comercializados y

                matriculados, excluyendo prototipos, (si  estos      

                están homologados y matriculados serán admitidos), el resto  

                deberán estar matriculados y con el seguro en regla.

· ( la documentación ha de ser la original, no se aceptaran fotocopias).
· Las categorías se dividirán en dos, buggys automáticos pueden llevar turbo y buggys con cambio manual, no pueden llevar turbo con cilindrada máxima 1200 cc.

· Todos los buggys deberán llevar instalado obligatoriamente, un corta corrientes, puede ser un cortacorrientes de quad, (el motor debe pararse en el momento)

· Cinturones han de ser tipo arnés, (opcional cuatro o cinco puntos).  

· Barras anti vuelco, (consultar con la organización) en el caso de los RZR las barras anti vuelco obligatoriamente deben ser de la marca Chilly Racing.

· Puertas de media altura, estas deberán estar fabricadas en  plástico o fibra, debe ser un material rígido para evitar que entren ramas, piedras, etc... y en la parte superior de la puerta debe de ir unida al techo mediante una red, para evitar que el piloto pueda sacar los brazos, estas deben de estar fijas a la parte superior de las barras y la parte media de la puerta. 

· Esta prohibido que la puerta del conductor abra y cierre, esta debe quedar totalmente fija y la del copiloto también si o hubiera, en caso de ser mono plaza deberá llevar todos estos requisitos antes mencionados en ambas partes.

· Las medidas del vehiculo no deben exceder en anchura un máximo 1700 mm. y en longitud un máximo de 3500 mm, al igual que el peso total del vehiculo no debe exceder los 500 kilos.

· Será obligatorio montar un techo rígido de plástico o fibra.

·  llevar luz de freno trasero, y piloto trasero de posición, que funcionen.

· Es obligatorio dejar un espacio para los dorsales en cada lateral o puerta de 50 x 50. 

· El casco podrá ser de moto de cross y las gafas también.

· La vestimenta no es obligatoriamente que sea ignifuga, a elección del piloto, al igual que los guantes.

· No esta permitido ningún tipo de parabrisas, ni medio parabrisas. 

